
) 

( INSTITUTO r-f:Df'f~AL DI: 
Tf~Lf:COMUI\IICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FE0ERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA UNA CONCESIÓN PARA OPERAR Y EXPLOTAR 
COMERCIALMENTE FRECUENCIAS DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTORGA UN TITULO 
DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y E><PLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN 
RADIODIFUNDIDA DIGITAL PARA USO COMERCIAL A .FAVOR DE TELEVISIÓN DIGIT1L S.A. 
~c~ , 

l. 

\ 
ANTECEDENTES 

Refrendo de la Concesión. Con fecha 3 de octubre de 2005, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (la "SCT"), de conformidad -con lo dispuesto en la 
Ley Federal de Radio y Televisión (la "LFRlV"), otorgó a favor de Telévislón Digital, 
S.A. de C.V. (el "Concesionario"), el refrendo del Título de Concesión para continuar 
usando comercialmente el canal 12 (204-21 O MHz) de televisión ra0iodifun9iaa, a 
través de la estación con distintivo de llamada XHAW-TDT, y población principal a 
servir en Monterrey, Nuevo Leó'n, con vigencia contada a partir del día 3 de octubre 
de 2005 y vencimiento el 31 de diciembre de 2021 (la Concesión). 

\ ' 
11. Primera Mddificación Técnica. Con fecha 13 de enero de 2006, la SCT autorizó la 

modificación de las características técnicas de la concesión para cambiar del 
canal 12 al 50 (686-692 MHz). ~ . 1 

111.; 
\ 

Segunda Modificación Técnica. Con fecha 8 de marzo de 2011, la extinta Comisión 
- Federal de Telecomunicaciones autorizó la fnodificación de las carapterístic0s 

técnicas de la concesión para cambiar del canal 50 al 25 (536-542 MHz). 

\ 

IV. Decreto de Reforma Constituclonal. Con fecha 11 de Junio de 2013 se publicó en ' 
el Diarip Oficial de la Federe1ción (el "DSf") el "Decreto por e( que se reforman y 
qdicionan .diversas disposicioAes de los artículos 60., lo., 27, 28,

1

73, 78, 94 (705 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicdciones (el "Instituto~). \ 

'----
1 

V. Decreto de Ley. El 14 de Julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Le'f FJderal de -Telecomunicaciones-y Radiodifusión, y la Ley del 
SisterrJa Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y '-. 

/ ·---/ derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
(el "Decreto_9e Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto dE? 2914. 

\ 
( 



\ 

/ 

VI. Solicitud de Prórroga. Mediante escrito presentado ante el Instituto el 5 de agosto 
de 2014, Televisión Digital, S.A. de C.V., por conducto de su representante legal, \ 

\ 

solicitó la prórroga de la vigencia de su Concesión (la "Solicitud d~ Prórroga"), 

VII. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuf:?,
1 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue \ 
publicada el 7 de diciembre de 2018. 

VIII. Otorgamiento ~-"de concesión única. 
1
Mediante Acuerdos P/IFT/250917/561 y 

P/IFT/250917 /566, ambos de fecha 25 de septiembre de 2017, el Pleno del Instituto 
emitió el fallo correspondiente en el que declaró a Televisión Digital, S.A. de C.V., 
como participante ganaqor en el proceso de la Licitación IF1-6 y como 
consecuenciq le otorgó diversos títulos de concesión de espectro radioeléctrico, 
así como un título de Concesión Única. / 

\ 1 
/ 

IX. Solicitud de opinión a la SCT. Con oficio IFT/223/UCS/2408/2018 de fecha 20 de 
septiembre de 2018, la Unidad de Concesiones y ,~ervicios (la "UCS"), de 
conformidad con lo establecido por el artículo 28 de la Constitución Política de los 

-Estados Unidos M~xicanos y 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (la "Ley), solicitó a la SCT la emisión de la oplr\ión técnica procedente 

7 , 
respecto a la Solicitud de Prórroga. 1 

\ 
X. ,,Solicitud de opinión a la Unidad ae Cumplimiento. Con oficio IFT /223/UCS/DG-

CRAD/2402/2018 de fecha 20 d~ septiembre de 2018, la Dirección General de 
Concesiones de Radiodifusión (la "DGCR") adscrita a la UCS del Instituto, de 
conformidad con lo establecido- por los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto 
Orgánico, solicitó a la Unidad de Cumplimiento informara el estado que guardd"el 
cumplimiento de las obligaciones de la Co1cesión. 

XI. Sollcltud a la Unidad de Espectro Rq~ioeléctrico para calcular el monje de 
) contraprestacióq_. Con oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/2401/20181 de fecha 20 de 

septiembre de 2018, la DGCR adscrita a la UCS, ·solicitó a la Uliiidad de Espectro 
Radioeléctrico (la "UER"), .que en ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 29 fracción VII del Estatuto Orgánico, se solicitó a dicha unidad 
administrativa la realización de las gestiones necesarias a efecto de calcular el 
monto d~ la contraprestación que deberá cubrir el Concesionario, con motivo del 
otorgamiento de la prórroga de vigencia materia de dicha solicitud. 

/ 
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XII. Sollcitud de opinión a la Unidad 1de Competencia Económica. Con oficio 
IFT /223}UCS/DG-CRAD/265 l /2018 de fecha 5 de octubre de 2018, la DGCR, de 
conformidad con lb estdbieoido por los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto 
Orgánico, solicitó a la Dirección General dé Concentraciones y Concesiones de la 
Unidad dé Competencia Económica (la "D~CC"), emitir opinión en materia® 
competencia

1
ecor\ióm!ca respecto a la Solicitud de Prórroga. 1 ~-

( 

XIII. Opinión emitida por la tecretaría de Hacienda y Crédito Públlco. Conóficio 349-B-
79 l de fecha 19 de octubre de 2018, la Unidad de Política de Ingresos No-Tributarios 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP") emitió opinión favorable 

- / 
respecto del monto de lo$ aprovechamientos por concepto de contraprestación -- /' 

que deberá pagar el Concesionario pór el otorgamiento de la prórroga de la 
Concesión de mérito. / 

·. ~ / ( \ 

__ XIV. Oplnlón~n Materia de Competencia Económica. M~diante oflcio IFT/226/UCE/DG-

XV. 

CCON/537 /2018 de fecha 19 de octubre d~ 2018, la DGCC emitió opinión en 
materia de competencia económica respecto a la Solicitud de Prórroga. 

~ ' 

Opinión de la SCT. Con oficio l .-0273 de fecha 30 de octubre de 2018, 16 SCT emitió 
la respectiva opinión desde el punto de vista técnico en relación a la Solicitud de 
Prórroga de la estación con distintivo de ljamada XHAW-TDT. 

"--- /i \ 
XVI. Opinión en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante oficio 

IFT /225/UC/DG-SUV /04862/2018 de fecha \6 de noviembre de 2018/ la Dirección 
General de Supervisión de la Unidad de Cumplimiento, emitió el dictamen 

-respectivo/ informando el resultado de la revisión I documental /sobre el 
cumplimiento de obligaciones practicada a los expedientes del Concesionario, 
derivadas de las--Concesiones, así como con las disposicione~ legales y 

\ ' 
administrativas aplicables en materia de radiodifusión. "--

\ 

En virtud de los AntecedJnte~ referidos y, 

CONSIDERANDO 
( 

I 

/ Primero.- Competen<:!?ia del Instituto. De conformidad con" el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
Ínstituto es un órgano autónomo con personalid~ Jurídica y patrimonio propio, que tiene 

I 

por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, c9nforme 
a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 

/ 

( 



- / 
efecto, tiene a su cargo la regulación, promocIon y supervIsIon del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del 1 acceso a 
infraestructura activa, pasiv<iy otros Insumos esenciales, garantizando lo establecido en 

/ 

los artículos 60, y 7o. de la Constitución. / ( 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde aI,Instituto el 9torgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionad9s con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

, I 

\ Asimismo, conforme al artículo ks párrafo décimo sexto de la,Constitución, el Instituto es 
la autoridad en la materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión 
~Jelecomu?icaciones, por lo que ehtre otros s::ispectos, regulará de forma asimétrica a 
los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a 

/ la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites a la _sconcentración, al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que s~an concesionarios ,de radiodifusión y telecomunicaci6nes que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. " 1 

< 
El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, señala que la atención, trámite y 

'\ resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previamente a la entrada 
en vigor del mismo, se realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. "' 

/ 
También, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional indica qu.e los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración 
del Instituto, como acontece en el presente caso, continuarán su trámite ante este 
órgano en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

/ \ 
I / 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y 6 fracciones I y XXXVIII del 
Estatuto Orgánico, correspondé al Pleno del Instituto -la facultad de otorgar las 
concesiones prevista_s en dicho ordenamiento legal yAesolver sobre su prórroga. 

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción II del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de 
la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y \elaluar las solicitudes 

\ 



\ 
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de prórroga de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. 

\ 
En este orden de ideas y considerando que el Instituto .tiene a su cargo la regulación, 
1pro~oclón y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como, órgano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plepamente facultado para resolver la 

/ Solicitud de Prórroga que nos ocupa. 
/ 

\ 
Segundo.- Marco jurídico aplicable._ El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley 
establece el tratamiento que deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado con anterioridad a su en~rada en vigor, de maner

1
a particular, el referido 

precepto establece: / / 

/ 
"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asontos y procedimientos que hayan 
Iniciado previo 1a la entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en /os términos 
estab/eeidos eh el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de /os artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78,\ 94 y 105 de la 
Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, 
publicado en el Diario Oficial de la Federa~lón el 11 de junio de 2013. Lo anterior sin 
perjJlclo d~o previsto en el Vigésimo Transitorio del presente Decreto. " 

\ 

En ese sentido, la atención, trámite y resolución de los procedimientos que se u~iquen 
en ese swpuesto/deberá realizarse conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto de ReformC! Constitucional, mismo que a la letra "-
señala: / 

/ 

"StPTIMO. ( ... ) 

Los procedimientos iniciados con anferlorir:Jad a la Integración de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Te/ecomynicaciones( continuarán su 
trámite ante estos órganos en términos de la /egislaclón apllcab/e al momento de su Inicio. 
Las resoluciones que rec~igan en estos procedimi~ntos, sólo podrán ser impugnao'.as en 
términos de lo dispuesto por el presente Decreto mediante juicio de amparo indirecto. 

" ( ... )" \ "-
De la ihterpretación armónica de los artículos referidos, se desprende que el Decretd de 
Le!'_ al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la normaJividad vigente al 
momento de la presentación de las solicitudes, atiende al principio de no retroactividad 
de-la ley, pues la finalidad de ésta ~s la no exigibilidad de nuevos requerimientos, por lo 
cual, respecto al estudio de las solicitudes de refrendo o prórroga de concesiones sobre 

/ / 

el uso del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión, resultan 

/ 5 

\ 

\ 

\ 



/ 

/ 

-

aplicables los requisitos establecidos en la LFRN y demás disposiciones aplicables 
vigentes en el momento del inicio de los trámites respectivos. 

Ahora bien, el Decreto de Ley en su artículo Sexto Transitorio reconoce la aplicación de 
la normatividad vigente al momento de la presentación o inicio de trámites y 
procedimientos de que se trate, siempre y cuando las disposiciones a aplicar; no se 
opongan a las conteniras eQ el Decreto de Reforma Cqnstitucional, y a las de ~a propia 
Ley. 

/ 

De manera particular, para la tramitación y evaluación de la Solicitud de Prórroga de la 
Concesión deben observarse los requisitos determinados en la legislación aplicable al 
momento de su ingreso, esto es, aquellos que para el uso del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio de radiodifusión establece la LFRN. 

En ése sentido, resulta aplicable el contenido del artículo 16 de la LFRN, el cual derivado 
del "Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y de la Ley Feqeral de Radio y Televisión", publicado en el DOF 
el 11 de abril de 2006, fue modificado a efecto de señalar que al proceso de prórroga 
no le sería aplicable el procedimiento ge licitación establecido en el artículo 17 de la 
misma, relativo a nuevas concesiones, quedando de la siguiente forma: \ 

''Artfculo 16. El término de una conc_§slón seréj-de 20 años y podrá ser refrenqada al mismo 
concesionario que tendrá preferencia sobr~ terceros. El refrendo de_las concesiones, salvo 
en el caso de renuncia, no estará sujeto al procedimiento del artículo 17 de esta Ley. 11 

Sobre el darticular, el 20 de agosto de 2007, fue publicada en el DOK la sentencia relativa 
a la Acción de lnconstitucionalidad 26/2006, por medio de la cual el Pleno de la Suprem9 
Corte de Justicia de la Nación (la "SCJN") resolvió declarar inconstitucionales diversos 
preceptos de la LFR__N. 

/ 

Entre los artículos que la SCJN declaró parcialmente inconstitÓcionales, se encuentra el 
artículo 16 de-la LFRN1, respecto dE:rl cual se suprimieron de nuestro orden jurídico ciertas 
porciones normativas, para quedar como sigue: _ 

\_/ 
/ 

''Artfculo 16.- Una concesión podrá ser refrendada al mismo concesionario que tendrá 
preferencia sobre terceros. 11 

\ 

1Tesis de Jurisprudencia P./J, 73/2007 Pleno, Semanario_Judicial de la Federación Tomo XXVII, Enero de 2008, Pág. 2098 
"RADIODIFUSIÓN, EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, EN LO RELATIVO AL REFRENDO DE LAS 
CONCESIONES EN LA MATERIA SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN ES INCONSTITUCION1L". 

6 
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/ 

En ese sentido, al haberse qeclarado la lnconstltucionalidad de una porción normativa 
del citado precepto, relativa al procedimiento apliGable para el otorgamiento del 
refrendo de concesiones de fr~cuenclas para la prestación del servicio público de 
radiodifusión, s@~consldera procedente aplicar, por una parte, la porción normativa del 
referido artículo que fue declarada válida eh dicha Acción de lnconstltucionalidad, y 
por otra, a falta de dlsppslción expresa en la LFRN, el artículo 19 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones (la "LFT"), aplicable en términos de laJracción 1, del artículo 7-A de 
la-(FRN, el cual establece que las concesiones sobre bandas de frecuencias podr,án ser 
prorrogadas hasta por plazos Iguales a los orlglrnalmente establecidos, siempre que el 

\ conceslonarJo, hubiere cumplido coh las condiciones previstas en (la Concesión que se 
pretenda prorrogar, lo solicite antes de que Inicie la última quinta parte del plazo de la 
Concesión, y acepte las nuevas condlcion~s que se establezcan, disposiciones 
aplicadas en tér11iiin6s del segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto 

/ 

'-- de Reformó Constitucional. ' 

\ 

·. / 

\ 
Aunado a lo antes Indicado, debe señalarse que conforme a los artículos 27 párrafos 
cuarto y sexto, y 134 de lo Constitución, el espectro radioeléctrico constltuy~ un bien del 

' dominio directo de 19 Nación, cuyo uso, aprovechamlento\o explotaci~r1 puede, ser 
otorgado en concesión a los particulares para prestar un servicio público como es el 'de" 

1 
radiodifusión para lo cual el Estad~ tiene derecho a recibir una contraprestación 
económica. 

,1 \ 
Por otro lado, conforme'a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50, fracción XII del -
Estptuto Orgánico, se requiere la emisión de las opiniones o dictámenes 
correspbndlentes de las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia 
Económica e,? el marco de sus r¡espectlvas atribuciones en relación con la solicitud que 
nos ocupa. 

".. 
,/ \ 

Cabe destacar que PC!!ª este tipo de solicitudes debe acqtarse el requisito de 
procegencla establecido por el artículo 125 fracción V de la Ley Federal de Derechos 1 

vigente al Inicio del trámite, el cual dispone la obligación de pagar los derechos, por el 
estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones de la conceslón que se solicita 
refrendar, como es el caso que nos ocupa. 1 '--. ,,,.,, 

1 

Tercero.- Análisis de lª Solicitud de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servlci~~ por 
conducto de la Dirección General de Concesiones'de Radiodifusión reallzó~el armllsls,de 

. \ 
la-Solicitud de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 16 
de la LFRN y 19 de la LFT, en los siguientes términos: ,,.,... 

) 



) 

f 

_,,I 

¡1) Temporalldad. Por lo que hace al requisito de procedencia establecido por el 
referido artículo 19 de la LFT, relativo a que el Concesionario presente la solicitud de 
prórroga antes de que inicie la última quinta parte de la vigencia de la Concesión, 
este Instituto considera que no resulta aplicable dicho supuesto, toda vez que de 
manera particular, es a través de la presente Resolución que se determina la 
aplicación supletpria del referido precepto, y por tanto, no le es exigible al 
Concesionario/'en raión de que el aludido plazo nb era de su conocimiento para 
efectos de su observancia al momento de presentar la solicitud de prórroga 

1 ~ 

correspondiente. En ese sentido, resulta aplicable lo dispuesto en la Condición 
Quinta de la Concesión resdecto a la tempQralidad para la presentación de las 
Solicitud de Prórroga, la cual señala particularmente que deben exhibirse d1 más 
tardar un año antes de la terminación de la concesión. 

En ese sentido, considerando que la vigencia de la Concesión que nos ocupa 

1 
termina el 31 de diciembre de 2021 y, toda vez que la solicitud de prórroga fue 
presentada el 5 de agosto de 2014, se apreció que se realizó con anterloridqd glo 
establecido en la Condición Quinta de la Concesión. / 

Por lo tanto, en el caso concreto, el Concesionario-cumplió con el requisito de 
oportunidad, en razón de que la Solicitud de Prórroga füe presentada el 5 de 
agosto de 2014, es decir antes de -que iniciara el último año de vigencia de las 
Concesión. 

b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante oficio IFT /225/UC/DG-SUV /04862/2018 de-
16 de noviembre de 2018, señalado "en ~I Antecedente XVI de la presente 
Resolución, la Unidad de Cumplimiento remitió el dictamen como resultado de la 
revisión documental del cumplimiento de las obligaciones practicada al 

1 \ 

expediente del Concesipnario, en el que se advierte que a la fecha en la cual se 
emitió el :mismo, el Cohcesionario se encuentra en cumplimiento total de las 
obligaciones derivadas de su título de concesión, así como con lds disposiciones 
legales y administrativas aplicables en materia de radiodifusión./ 

A este respecto, esta autoridad considera importante señalar qCíe, la resolución 
favorable de la prórroga, no exime al Concesionario del cu'rnplimiento de las 
obligaciones originadas durante la vigencia de las concesiones objeto de prórro0a 
o de las responsabilidades .en que hubieren incurrido con motivo del 

/ 

incumplimiento a las condiciones establecidas en las disposiciones legales, fiscales 
o administrativas, incluidas las contenidas en el título de concesión er:i comento; 

1 

con independeri~ia de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones puedq 
. \ \ ~ 
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ejercer las atribuciones de verificación, sl'.'.Jpervisión y, en su caso, sanción que 
\ 

correspondan. / 

/ 
c) Aceptación de condiciones. Por cuanto hace a este requisito, que refiere que lbs 

conc~sionarios deberán aceptar las nuevas condiciones que establezca el propio 
l~stituto, se considera qµe tendrán que hacerse d~I conocimiento del 
Concesionario l<ps nuevas condicione~ que se establecerán en el Título de 
Concesión que en su caso se otorgue, ello a efecto de que éste manifieste su 
conformidad y total 1ace9tación de las mismas, previamente a la entrega de dicho-
instrumento. / 

I 

Por otro lado, tal y como se señaló en el Antecedente XV de la presente Resolución, la 
SCT conforme a lo ordenade en el párrafo décimo séptimo/ del· artículo 28 de la 
Constitución y fracción I del artículo 9 de la Ley, pdr medio del oficio l .-0273 de fecha 30 
de octubre de 2018, emitió opinión técnica no vincLÍlante respecto de la prórroga de la 

/ 

Concesión relacionada a la estación con distintivo de llamada XHAW-TDT, donde, entre 
otras cosas, señaló que de autorizgrse la prórroga se dota de certeza jurídica al 
Gonpesionario además / de permitirle cor:tinuar con el uso, aprovechamiento y 
explotpción de las frecuencias del espectro radioeléctrico concesionada, para/seguir / 
prestando el servicio de radiodifusión considerado en la Carta Magna como\ un servicio 
público de interés general, en el entendido de que las prórt9gas se ajustan a la política 
pública señalada por el Gobierno de la República en el "Plan Nacional de Desarrollo 1 

I 

2073-2078"y .en el "Programa Sectorial de ComJnicaciones y Transportes 2073-2018", 1 

De\_igual forma, el Concesionario adjuntó el comprobante de pago de derechos 
correspondiente y conforme a la Ley Federal d~ Derechos, por conceptos de estudio de 
la solicitud y, en su caso, expedición 6el título o prórroga de concesiones en materia d~ 1 

telecomunicaciones o radiodifusión, para el uso, aprovechamiento o explotación de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. / 

) 
1 \ 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, se considera que se han satisfechp los 
requisitos de procedencia de la prórrogd, establecidos en las dispósÍciones legales 
ap)icables y en la propia Concesión y no se odvierte ninguna otra causa o imp?dimento 
legal. 

Cuarto.- Opinión en materia de competencia económica. Ge conformidad con el 
artículo 50 fracción XII dEpl Estatuto Orgánico, la Diredeión General de Cqncentraciones 1 ~ 

"-- J 
-/ 

/ 

\ 



/ 

\ 

f 

y Concesiones adscrita a la Unidad de Compete·ncia Económicq; remitió la opinión 
señalada en el Antecedente XIV, como se describe en la presente Resolución. / 

! 
Al respecto, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones señaló lo sim;1iente: 

/ 1 \ \" ,, ..... , 

\ 

\ 

"Con base en información disponible de la DGCC, el análisis en materia de competencia 
económica correspondiente al GIE de los So/Jcltantes y Personas Relacionadas/Vinculadas 
reporta la siguiente información relevante: 

• El GIE de lo§ Solicitantes y Personas Vinculadas/Relacionadas -Mu/tlmedios- cuenta 
··~ con 7 6 ( dieciséis) estaciones para proveer el STRDC, de,fas cuales 8 (ocho) son objeto 

de las So/is¿itudes. / 

• En 7 (siete) de las 8 (ocho) Localidades analizadas - Torreón, Coahui/a; León, 
Guanajuato; Monterrey y Sabinas Hidalgo, Nuevo León; y Ciudad Victoria, Nuevo, 
Laredo y Matamoros, Tamau/Jpas- el GIE de los Solicitantes y Personas 
Vinculadas/Relacionadas tienen una participación de 6?ntre 7:00% (siete por ciento) y 
33.00% (treinta y tres por ciento) en términos del número de CT concesionados 
agrupados por identidad programática. 

• En 7 (una) de las 8 (ocho) Localidades analizadas -Tampico, Tamaulipas- el GIE de 
los Solicitantes y\ Personas Vinculadas/Relacionadas tienen una participación de 
40.00% (cuarenta por ciento), en términos del número de CT agrupados por identidad 

1 programática. 

• En las Localidades ano/Izadas el IHH, en término del número de CT concesionados 
alcanza entre 2,500 (dos mil quinientos) y 3, ~00 (tres mil seiscientos) puntos. Estos datos 
indican que el STRDC en las Localidades evaluadas es un servicio con un nivel de 
concentración moderado o alto. · 

• El PABF 2078 prevé licitar frecuencias para el STRDC de usos comercia/es en 4 (cuatro) 
Localidades -Torreón, Coahui/a; León, Guanajuato; Monterrey, N.L. y Sabinas 
Hidalgo, N.L.- de modo que el IHH en términos del número de CT conceslonados 
podría disminuir en el mediano plazo. 

• 

• 

• 

/ 

El principal competidor de los Soliclt>1_ntes en la provisión del STRDC es Grupo Televisa, 
que tiene una participación en términos del número de CT concesionados de 38% 
(treinta y ocho por ciento) o más en las Localidades analizadas, con excep6/ón de 
Sabinas Hidalgo, N.L. y Tampico, Tamaulipas en la que tiene una participación de 7 7 
(diecisiete) y 20% (veinte por ciento), respyctivamente. 

\ 

La licitación de más frecuencias podría reducir significativamente el posicionamiento 
del GIE de los Solicitantes y Personas Vinculadas/Relacionadas en las Localidades 
analizadas."" 

El Cuadro 7 identifica el número de CT -con y sin agrupación por Identidad 
programática- que se requerirían licitar y asignar en caso de que se busque reducir 
la participación de los SolicJtantes a 35% (treinta y cinco por ciento). Por ejemplo 
considerando los CT agrupadospor identidad programática, licitar y asignar 7 (una) 
frecuencia reduciría su participación a 35%(treinta y clndo por ciento) en Tampico, 
Tamaulipas. 

10 
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Por lo anterior, con la Información disponible, en 7 (siete) de las 8 (ocho) L<?palidades 
analizadas -Toffeón, Coahulla: León, Guana}uato: Monteffey y Sabinas Hidalgo, Nuevo 
León; Ciudad Victoria, Nuevo Laredo y Matamoros, Tamaulipas- no se prevé que, en caso 
de que se otorgue autorización para que los Solicitantes continúen operando los CT para 
proveer el STRDC objeto las Solicitudes, se generen barreras a la entrada o efectos 
contrarios en el proceso de competencia 1y libre concuffencla en la provisión del STRDC. 

\ ~ 
En la Localidad de Tamp/co, Tamaulipas la participación de los Solicitantes es elevada 
( 40% -cuarenta por ciento). A este respecto, de cQnformldad con precedentes decisorios 
del Instituto: · \ ....... 

\ 
1) El marco legal vigente - la Constitución y la LFTR~ establece otros procedimientos 

para, en su caso, Imponer las medidas conducentes. 
2) En la Localidad de Tampico, Tamaulipas el Instituto puede programar la licitación de 

más frecuencias y con ello, reducir signlflcativaf"'Qente esos niveles de concentración. 

(Énfasis añadido) 
/ 

/ 

En ese sentido, con apoyo de la opinión de la DGCC, este Instituto considera que en 
caso de autorizar la prórroga de la estación XHAW-TDT no se prevé que se generen 
efectos 9ontrarios al proceso de competencia y libre concurrericla en la~ localidades en 

\ las que se presta el serviQio de televisión radiodifundida comercial; además, con el 
otorgamiento de la prór~ga que rios ocupa se contribuiría a lograr el objetivo del 
Instituto consistente en el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y radiodifusióQ, 
por lo que otorgar la prórroga permitiría asegurar la continuidad de la prestación del 

/ 

servicio. ) 

/ / . 

Por lo antes expuesto y en concordancia con Ta opinión emitida por la DGCC, este 
Instituto considera ql.@ si bien se ha realizado un análisis en materia de competencia 

".... económica en términds de las fqcultade~estatutarias del lnstitLto\ el procedimiento para,..,
resolver la Solicitud de Prórroga materia de la pr~sente Resolución, está fundamentada 
en la Ley y en el propio título de concesión a prorrogarse, en términos de los artículos 
Séptimo Transitorio del Decreto de REyforma Constitucional y Sexto Transitorio del Decreto 
de Ley, pues el presente procedimiento sólo tiene por objeto determinar la procedencia 
para continuar operando la estaeión al amparo del título originalmente otorgado ,,._. 

~ mediante su prór[?ga, lo que no impide que el Instituto pue9a actuar mediante\ los 
..._/1 procedimientos ldóneo~para tales fines. • / \ 

\ 

Lo 91nterior, sin perjuicio .de que este Instituto pueda ejercer las facultades regulatorias 
con que cuenta para Investigar y, en· su caso, determinar las condiciones de 

~ competencia que p(evalezcan en los mercados con~I objeto de satisfacer lo~ prinéípios 
y finalidades a que se refieren los artículos 6º apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimb 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución. 

/ 

1 
/ 

/ 

/ 

( 



/ 
/ 

" ( 

En efecto, se considera que la figura de la prórroga de
1 
concesión, reporta beneficios 

importantes para la continuidad en la prestación de los servicios, así como incentiva Ad 
inversión y el desarrollo tecnológico, Gldemás que favorece la generación, 
mantenimientb y estabilidad de las fuentes de trabajo necesarias para la operación y 

\ funcionamiento/de las estaciones d~ radiodifusión. 
' ' 

En conclusión, al haberse sati~fecho los requisitos exigibles val6rados en el Considerando 
anterior, atento a las disposiciones legale9 y reglamentarias aplicables, y <ill no advertirse 
ninguna causa o impedim$nto legal, se considera procedente ~ otorgamiento de la 
prórroga de la Concesióh, 

/ 

Quinto.- Concesiones para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente 
procedimiento de prórroga resultan aplicables las disposiciones anteriores al Decreto de 
Reforma Constit-ucional. En tal sentidp, no obstante que fueron satisfechos los requisitos 
establecidos en la LFRlV para la prórroga de las Goncesiones, el régimen aplicable para 
el otorgamiento del título correspondiente será el previsto en la Ley, en atención a que 
las condiciones regulatorias que deber<';l observar el Concesionario deben ser acordes a \ 
las disposiciones constitucionales y legales vigentes al momento en el que se resuelve su 
otórgamiento"al tratarse de actiyidades reguladas relacionadas con la prestación de un 
servicio de interés público. En este sentido, cabe hacer mención que la figura jurídica de 
refrendo debe equipararse a la de prórroga, conforme al objeto para el cual se solic~a 
su otorgamiento. 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de 
haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la presente 
Resolución, procede el otorgamiento de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico 
para uso comercial toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico 'es con fines de lucro, en términos ~dE:¡ lo 
dispuesto por el artículo 76 fracción I de la Ley. 

/ 

El Anexo Único de la presente Resolución contiene el modelo del título de concesión de ', 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, a que se\refiere el párrafo anterior, 
el éual establece los términos y condiciones a que estará sujeto el Concesion-<::lrio. 

\ 

Cabe hacer mención que derivado del proceso de la Licitación No. IFT-6, el Pleno del 
Instituto mediante Acuerdos P/IFT/250917 /561 y P/IFT/250917 /566, ambos de fecha 25 de 
septiembre de 2017, emitió el fallo correspondiente declarando participante ganador a 

"'Televisión Digital, ~.A de C.V., y al efecto, resolvió sobre la entrega del Título de Concesión 
de Espectro Radioeléctrico correspondiente y un Título de Concesión Única para\ uso 

/ 



_// 

\ / 

( 
,,-,-

INSTITUro fl::DEIML DI:: 
~- H:LECOMUI\JICACIONl"S 

córtierclal para prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y 
radiodifusión, los cudes fueron debldamentE~ notificados al Concesionario con fecha 8 
de diciembre de 2017, motivo por el cuaí se except8a en este acto la entrega de Título 
_de Concesión Única. lf 

) 

Sexto.-Vigencla de la concesión para uso comercial. En términos de lo dispuesto por el 
artículo 75 de la ~ey, la vige,hcla de la concesión sobre el esp~ctro radioeléctrico para 

1 
uso comercial será hasta por 20 (veinte) años. -- : / 

En este sentido, la' vigencia de la concesión sobre el espectro radloeléctricb para uso 
comercial que co.n motivo de la,presente Resolución ~e otorgue, será de 20 (veinte) años, 
contados a partir del día siguiente de ib fecha dé vencimiento establecida en el Título 
de Concbeslón. 

Al respecto, es importante resaltar que la vigencia se ajusta °''º e~tipulado en la Ley, _ 
toda véz que se trata de un nuevo acto de dtorgamiento que estará sujeto a las \ 
disposiciones del marco regulatorio vigente, por lo que se considera que no existe 
impedimehto alguno para que el Instituto conforme a 1sus atribuciones conferidas 
establezca el máximo periodo de vigencia en las concesiones a otorgar. 

Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente 
con la vigencia otorgada para las concesiones para uso comercial en materia de 
radiodifusión que el Instituto hc:;i resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo 
cual refleja un trato es:iuitativo en relación con l9s concesiones cuyo otorgamiento se 
resuelve en virtud de la presente Resolución. ___ 

Séptimo.- Contraprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto 
_ de la Concesión, en términos de \ lo) párrafos cuarto y sexto del artículo 27 'de la 
Constitución, constituye un bien del dominio directo~ de la Nación, _guyo uso, 
aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en concesión a los particular~s 
para prestar el servicio público de radiodifusión. ~ 

( "' 
/ 

El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que 
se utilizan para la dlfüsión de ideas, señales, signos o Imágenes, mediante la instafáción, 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, :es decir, el espectro 
radioeléctrico, ponforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

\ 

/ 



/ 

/ 

\ 

/ 

/ ' / 1 ·•. 

\ 

\ 

·Artrculo 134. Los _recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, lqs 
municipios, el Distrito Federal y los órg<::!nos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

/ 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienef prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación lde obra que realicen, se ad}ud/cdrán o 
llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria\púb/ica para que 
libremente se presentén proposiciones solventes en sdbre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al qstado las me}o(es condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad,\ financiamiento, oporfunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreciltar la economía, eficacia, eficiencia, lmparclalldad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

l 

En ese sentido, es importante señalar ~ue, entendidos los recurso1 económicos como 
bienes del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una 
contraprestación, el espectro radioeléctrico debe considerarse también comd recurso 
económico en su amplia acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el 
citado artículo 134 Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el 
caso el 9torgamie'nto( de la prórr9ga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene 
derecho a\ recibir una contraprestación econ9mica, máxime que, en el presente 
supuesto, da lugar a una explotación con fines de lucro. 

Específicamente, el derech.o del Estado a recibir una contraprestación económica por 
el otorgamiénto de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bie~ del dominio directo de la Nación, se encuentra establecidb en los artículos 28 
párrafo décimo séptim9-de la Constitución y 114 de la Ley. 

Deriva'do de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dicho precepto en relación 
con el pago de una contraprestación a favor del Estado. 

Al respe~to, es importante señalar que el término "otorgamiento"> de acuerdo con el 
QJccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 

... "cons~ntir, condescender o conceder algo que se pide o se prggunta'12
• 

\ 

/ 
2 http:/ /lema.rae.es/drae/?val=otorgamiento 

\ 

/ 
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Conforme a ello, la acepción "otorgar", no es limitante a la entrega de nuevas 
concesiones, sino que se refiere a todo aqt¿el acto/mediante el cual el Estado cede el 
derecho de uso, aprovechamiento y explotación de blénes dominio de la Nación, sea \ 
por brimera oyasión; co1'1o en el cpso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión 
a razón y con motivo de un procedimiento licitatorio, 6 bien, como es el caso que nos 
ocupa, a razón de un acto mediante el cual se reitera beneficio del otbrgbmiento de la 

\ 

misma concesión, es decir, prorroga la autovzación para seguir usando, aprovechando 
í y explotando el bien previamente concesionado (frecüencia atribuida para la 

__,, prestación del servicio de radiodifusión). 

En ese sentido, el solicitante de la prórroga se encuentra en la misma situación en la que 
se ubica todo aquel que obtiene por primera vez Gna concesión, toda vez que no 
obstant~ haber sido conce~ionarios de un l:Dlen de dominip directo de la Nación no les es 

/ 

retonocldo ningún derecho real sobre el bien materia de concesión, toda vez que sólo 
concede el derecho de uso, aprovechamiento o explotación, dy acuerdo con"-las reglas 
y condiciones que establezcan las leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo en 
que éste se encuentre vigente, ello de conformidad con lo dispuestq en los artículos 3, 6, 
7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de Bienes Nacionales en vigor al momento de la 
presentación de las solicitudes. 

El procedimiento de determinación del pago de una contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión pard usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial debelrealizars~ conforme al artículo Sexto 
Transitorio del Decreto de Ley en relación con el segundo párrafo del artículo Séptimo 

\ 

Transitorio dek Decreto de Reforma Constitucional, toda vez que como se indicó en el/ / 
Considerando Segundo de la presente Resolución, la-atención y análisis de la Solicitud 
de Prórroga dª_la concesión originaria se realizó de conformidad CQ_n las disposiciones 
legales y Ódministrativas aplicaj:;)les al momento deJ9 presentación de las mismas. 

Er:i-consecuenciá, en ,ercicio de las atribuciones establecidas el artículo 29 fracción VII 
del Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Ra~ioeléctrico del ln§tituto solicitó a la SHCP 
la opinión del aprovechamiento correspondiente 9 la prórroga de la concesión que nos_--~ 
ocupa por 20 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitud, mediante oficio 349-B-791 de -
fecha del 19 de octubre de 2018, la Unidad de Polífica de Ingresos No Tributarios de la 

-SHCP emifió opinión favorable respecto/del monto de los aprbvechamientos p91 
concepto de contrap~estación que le corresponde cubrir al Concesionario por el 
otorgamiento de la prórroga solicitada respecto'G.Jel uso, aprovechamiento y explotcición 
de las frecuencias para la prestación del seNicio de televisión radiodifundida digital. 

\ 



\ 

I 
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En específico, en el oficio 34?-B-791 antes citado, la_SHCP mencionó lo siguiente: 

\ 

/ 

7. Que el IFT utiliza como referencia para el cálculo de la contraprestación los resultados de 
la Licitación No. /FT-6, al ser la referencia de valor más actual del bien a prorrogarse. 

2. Que el IFT calcula un MHzPop a nivel municipal tomando como base /oSVa/ores Mínimos 
de Referenpla de la Licitación No. IFT 6 y solo para algunos casos las Posturas Va/Idas Más 
Altas de esa //citación, actualizadas por Inflación con base en el índice Nacional de Precios 
al Consum/dor_(/NPC) publicado mensualmente por el Instituto Nacional de Geografía y 
Estadística (INEGI), de septiembre de 20 7 7, fecha en la que c9ncluyó la Licitación /FT-6, a 
agosto de 2078, INPC másreclente disponible a la fecha de solicitud de opinión del IFT. 

3. Además, el IFT ajusta el monto de los Valores Mínimos de Referencia aplicándole un ajuste 
del 7 3% sobre el MHzPop de los municipios que se encuentran en zonas de cobertura que 
se declararon desiertas en la Licitación No. IFT 6, esta tasa, de acuerdo con el IFT, 
corresponde con el costo promedio ponderado del capital o Welghted Average (sic) Cost 
of Capital (WA__9C), observado en el sector de televisión en México, en específico el 
promedio de las empresas Televisa y TV Azteca. 

El ajuste señalado lo justifica el IFT a partir de que para los municipios que se encuentran 
en zonas de cobertura que quedaron desiertas en la L/cltqción No. /FT-6, que en total fueron 
7 7 6 canales de transmisión e Incluyeron zonas Importantes como el área Métropolitana de 
Monterrey y Tijuana, se puede Inferir que los VMR fueron mayores que las valuaciones de 
los postores en dicha //citación,· esto es, el mercado revéió poco Interés en estas z9nas 
tomando en cuenta las condiciones de precio, cobertura( audlencl(? potencial, ubicación 
geográfica y poder adquisitivo de las citadas zonas de cobertura y sus principales 
municipios a servir. En este sentido, usar VMR para calcular el MHzPop de los municipios 
Implicaría sobreestimar el valor del espectro en cuestión. 

Con lo anterior, se b_¡¿sca representar el costo de oportunidad que enfrenta una empresa 
radlodlfusora en México al Invertir en una zona de cobertura desierta de la Licitación No. 
/FT-6, ya que la tasa utilizada representa el costo promedio de financiamiento de las 
empresas del sector, por lo que cualquier rendimiento Inferior a e$a tasa no recuperaría el 
costo de su financiamiento. 

/ i 
4. Que además, el IFT establece un tope de valor máximo de $2.5794 MHzPop actualizado a 

agosto de 20 7 8, para aquellos municipios que pertenecen a alguna de las cuatro zonas 
de cobertura cuya Postura Válida Más Alta estuvo por arriba del Valor Mínimo de 
Referencia, / j -

Fijar un tope de valor se hace con el fin de moderar el efecto de los vbiores atípicos en las 
cuatro zonas de c;obertura asignadas por arriba del VMR durante la Licitación IFT-6. 

" 
Con el fin de tomar en cuenta estos valores el IFT fija límites a aquellos municipios dentro 
de las cuatro zonas de cobertura asignadas por arriba del VMR al limitar a $2.5794 pesos 

/ MHzPop estos municipios. Un MHzPop que cumple esta función es el promedio de los 
MHzPop a nivel de zona de cobertura que se encuentren dentro del rango establecido por 
más/menos dos desviaciones estándar (entre 0.4900 y 4.0362) del promedio de los MHzPop 
de las 7 23 zonas de cobertura que se ofrecieron en la Licitación IFT-6. 

~ 

,/ / 

\ 

\ 

( 

/ 
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5. Que para el caso de aquellos municipios que se encuentren en más de una Zona de 
Cobertura el IFT obtie.ne un promedio ponderado a partir de la población de cobertura 
que el municipio aportó a cada Zona de Cobertura. 

6. 

7. 

8. 

_/ 

Que el IFT obtuvo un MHzPop para aquéllos municipios que no se encontraban en ninguna 
de las 123 zonas de cobertura a partir de un MHzPop a nivel Entidad Federativa y 
posteriormente ponderó dr3 acuerdo al Ingreso Nacional Bruto del municipio respecto del 
Ingreso Nacional Bruto de la Entidad Feder~tlva. 

Que el IFT utiliza el Censo de Pop/ación y Vivienda INEGI ?O 1 O, debido a que dicho Censo 
continúa siendo el más recjente disponible a nivel localidad, utilizado por el IFT mediante 
el programa de informacion geográfica. 

1 ~ 
Que el IFT util/za el dato del Ingreso Nacional Bruto per cápita a nivel municipal de 201 O, 
publicado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, al ser la información 
más reciente disponible. 

,9, Que para la a6tua/ización por Inflación esta Secretaría considera que es apl/cab/e lo 
dispuesto en el artículo 17-1:, del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto 
de los aprovechamientos se actualizará por el transcurso qe/ tiempo y con motivo de los 
cambios de precios, por lo que resulta aplicable el fndice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC) de agosto de 2018 que corresponde al mes anterior a la presentación 
de la solicitud de opinión partiendo de los valores de referencia que corresponden a 
septiembre de'2017. fecha en la que concluye la Liclta.ción IFT-6. 

1 O. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que a las concesiones de ---
bandas de. frecuencias del espectro radioeléctrico le son apl/cab/es los principios de 
eficiencia, eficacia, honrqdez, y licitación pública y abierta, confenidos en el artículo 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conjuntamente con los 
establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman su capítulo ecbnómica3. 

/ 

11. Que de conformidad a lo señalado por el propio IFT. el concesionario Televisión Digital, S.A. 
de C. V., Inició el proceso de solicitud de prórroga de concesión con posterioridad a la 

/ integración del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

12. Que el 11 de Junio de 2013, se publ/có en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6°., 7°., 27, 28, 73, 78, 
94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 7.n materia de 
telecomunicaciones que entre otras disposiciones, señala que el Instituto Federal de 
Telecomunlcaclones fijará el monto de las contraprestaciones para el otorgamiento de las 
concesiones, así como por la autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión 
de la autoridad hacendar/a. 

13.I Que lo señalado en el numeral anterior se relaciona con lo previsto en el artículo 99 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, que establece que todas las 
contraprestaciones requerirán previa opinión no vinculante de la Secretaría de Hacienda 

/ 14. 

y Crédito Públ/co. ~ .---

Que el artículo 114 de la Le•AFederal de Telecomunicaciones y Radiodifusión señala que 
será necesario que el concesionario presente su sol/clt~d de f2!Órroga al IFT dentro del año 
previo al Inicio de la última quinta parte\ del plazo de vigencia de la concesión, se 
encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la LFTR, 
demás disposiciones aplicables y en su propio título de concesión; así mismo, en relación 

r / 
/ / 

3 Tesis de Jurisprudencia 72/2007 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

( 
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con el artículo 7 00 de la misma Ley, prevé que para el o~rgamiento de las prórroª°s de 
concesiones de bandas de frecuencias será necesario que el concesionario acepte, 
previamente, la nuevas condiciones que fije el /FT, entre las que se incluirá el pago de una 
contraprestación. 

7 5. Que I el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye/un nuevo acto de 
otorgamiento de una concesión por un plazo determinado, lo cLJa/ no implica la renuncia _ 
del Gobierno Federal al pago de una contraprestación a la que legítimamente hubiera · 
tenido derecnb de haberse concesionado las bandas de frecuencias mediante un 
procedimiento de licitación pública y. por otra parte. el concesionario, de no otorgarse la 
prórroga solicitada deberíq acudir a dicho procedimiento de licitación para1Folver a 
obtener tales frecuencias pagando una contraprestación por el otorgamiento de la. 
concesión correspondiente. 

7 6. Que el uso, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio público debe otorgarse 
en igualdad <;Je condiciones a todos los concesionarios que se encuentren en las mismas 
circunstancias y. tratáneíose del espectrp radioeléctrico, es posible establecer 
contraprestaciones en función del plazo de la concesión, las diferencias geográficas o de 
población, las características técnicas y ancho de banda y el va/arde mercado de cada 
banda de frecuefcfas, entre otros aspectos. 

7 7. Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la 
/ prórroga de la concesión para uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas 

de frecuencias para el servicio de TDT, deberán tomar en consideración el plqzo de la 
concesión, las diferencias geográficas, de población,, el valor de mercado de cada banda 
de frecuencias, además de que podrán ser distintas d las que se fijen a otras bandas de 
frecuencias, entre otros aspectos. 

' ' 1 

7 B. Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuenciás que se 
concesionan para cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene la 
responsabilidad de que los bienes del dominio público de la Nación, como recursos 
econótnicos, sean manejados bajo los principios! de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez, para lograr un equilibrio entre Íos fueizas del mercado y los 
objetivos de política pública. 

1 

7 9. Que la contraprestación que se fije por la prórroga de las concesiones de bandas de 
espectro radioeléctrico para televisión radiodifundida debe ser consistente con los 
principios constitucionales de funcionamiento eficiente de los mercados, máxima 
cobertura nacional de servicios, derecho a la información y función social de los medios 
de comunicación, cuidando las obligaciones que tiene el Estado con re,specto a la 
administración ) de ~ bienes nacionales, ,en cuanto a que. se¡ aseguren las mejores 
condiciones para el E...stado. \ 

( .. ,)" 
) 

Asimismo, señaló lo siguiente:·. 

"Los aprovechamientos sobre los que se opina mediante el presente oficio está 
actualizado al mes de agosto de 20 7 8, por lo que el IFT deberá actualizar el monto de los 
aprovechamientos por inflación con base en el INPC más reciente disponlb{e a la fecha • 
de la entrega de las prórrogas de concesión. 

\ ~ 
(. . .) 

\ 

\ 

/ 
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En el caso de que el IFT autorice cualquier cambio en las concesiones que modifique su 
valor, como ampliaciones en el plazo, zona de cobertura, autorización de servicios 
adiciona/es, entre otros, deberá solicitar a esta Secretaría la opinión no vinculante sobre 
un aprovechamiento adicional. ( ... ) 

El entero de los aprovechamientos qu~ resulta de la presente opinión deberá realizarse en 
las oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante la clave de entero correspondiente, 
en una sola exhibición y previo a la entrega de las prórrogas a los títulos de concesión 
respectivos. "4 

/ 

En resumen, la,metodología fijada para calcular los montos de las contraprestaciones 
-~ que debet\á pagar el Concesionario por la prórroga de las Concesiones, parte de valuar 

las concesiones de radiodifusión con base e? la información socio económica de los 
municipios queJas conforman, tomando en cuenta lv:i población cubierta5 y el valor de 
MHz/Pop6 de acuer90 a la última referencia del mercado, a partir de la fórmula siguiente: 

\ 

4 Es importante señalar que la actualización del INPC se realiza con base .. en lo estipulado en el artículo 17-A del Código 
Fiscal de la Federación, mismo que a la letra dice: \ 

I 
"Artículo 17-A.- El monto de las contribuciones, aprovechamientos, así como de las ddvo/uclones a--
cargo de/fisco federal se actuali?aró por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de
precios en.el país, para lo cual se" apllcaró el factor de actualización a las cantidades que se deban 
actualizar. Dicho factor se obtendró dividiendo el fndlce Nacional de Precios al Consumidor del mes 
anterior al mós reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al mós 
antiguo de dicho periodo. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a 
cargo del fisco federal, no se actuallzarón por fracciones de mes. / \ 

~ ( 
En los casos en que el fndlce Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al mós reciente 
del periodo, no haya sido publ/cado por -eí Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la 
c:i_ctua/izaclón de que -se trate se reallzaró aplicando el último índice mensual publ/cado. 

\ 

Los valores de bienes u operaciones se actúa/izarán de acuerdo con lo dispuesto por este Artículo, 
cuando las leyes fiscales así lo establezcan. Las disposiciones señalarón en cada caso el período de 
que se trate. 

Las cantidades actualizadas conseNan la naturaleza Jurídica que tenían antes de la actualización. 
El monto de ésta, determinad;? en los pagos provisionales, definitivos y del ejercicio, no seró 
deducible ni acredltable." ~ 

(Énfasis añadlclo) 
1 

\ 

/ 

De lo anterior se colige que todas las contraprestaciones previstas en la Ley se actualizarán por el transcurso del tiempo y 
con motivo de los cambios de precios efÍ el país, con base en eJ _cambio porcentual entre el f ndice Nacional de Precios 
al Consumidor del mes correspondiente al cálculo orlginal:S, el más reciente/publicado. Cabe señalar, que las 
contraprestaciones por el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones de radiodifusión tienen la naturaleza de 
aprovechamientos conforme a lo establecido en el artículo 3 del Código Fiscal de id. Federación. 

Cabe precisar que la actua;~aclón del monto de las contribuciones y aprovechamientos opera por -el transcurso del 
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país;/a fin de dar el valor real al monto del aprovechamiento o 
contribución en el momento del pago para que el fisco reciba una suma equivalente a la que hubiera-percibido de 
haberse cubierto en tiempo, lo que explica que lascantldades actualizadas conserven la naturaleza Jurídica que tenían 
antes de la actualización. 
5 Con base en el Censo General de Población y Vivienda 201 O del Instituto Nacional de Estadística y Geograña (INEGI). 
6 Precio por un MHz de espectro radioeléctrico dividido entre la población de cobertura. 

\ 

/ 

/ 
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Contraprestación municipali= MHzPopi x Población cubierta, x Cantidad de MHZ! 

Donde: 

Contraprestadón munidpah: Contraprestación en pesos del municipio i I 

MHzPop¡: MHzPop en'pesos que lecorresponde al municipio'i 
Pobladón cubierta¡: Población de cobertura del municipio i 

/ Cantidad de MHz. 9ada canal de transmisión de Televisión Digital Terréstre,tiene un ancho 
de banda de 6 MHz 

\ 

1. Cálculo del MHz/Pop munlclR~l7 

El objetivo de la metodología es determinar un MHz/Pop para cada uno de los 
municipios d0nde exista cobertura de Televisión Digital Terrestre (TDT) en México. Estos 
MHz/Pop municipales permitirán valwar de manera distinta a los segmentos de población 
cubierta en cada una de las concesiones de TDT por prorrogarse. 

El cálculo de estos MHz/Pop se hace a través d~ tres etapas: 

1.1. Cálculo del MHz/Pop de los municipios Incluidos en las zonas de cobertura de la-
__,, Licitación No. IFT-6. 

En una primera etapa, se incorporan los result9dos de la "Licitación Pública para 
concesionar el\uso, aprovechamiento y explotación comercial de 748 canales de 
transmisión para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida digitaJ-:_(la 
"Licitación f\Jo. IFT-6") y de la distribució!) municipal de la población cubierta en cqda 
una de las zonas de copertura licitadas con el fin de obtener un MHz/Pop por municipio. 

En la Licitación No. IFT-0-se licitaron 148 canales de TDT. Éstos correspondieron a 123 zonas 
de cobertura (ZC) para TDT. De éstas, 29 fueron asigf'ladas y el resto quedaron desiertas. 1 
De las asignadas, 5 se adjudicaron a/un\precio mayor al Valor Mínimo de, Referencia 
(VMR). En la Tabla l se enlistan las 29 zonas de cobertura asignadas con-'sus valores 
mínimos de refere~cia y sus componentes económicos. 

:1, 

/ 

/ 
\ 

7 Es importante señalar que, con el fin de dar congruencia a la presente metodología, esta variable de ingreso es la misma 
que este Instituto utilizó como variable prdxy de ingreso en el anólis~ y conformación de las 123 Zonas de Cobertura de la 
Licitación No. IFT-6. 

\ 1 
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Tabla 1. Zonas de cobertura asignadas en la Licitación No.-fFT-6. 
~ \ \ 

LA PAZ 246,631 $5, 179,000.00 $5, 179,000.00 $5i324,530 $3.60 

CABO~AN LUCAS 239,004 $5,019,000.00 $5,019,000.00 $5,160,034 $3.60 

CAMPECHE 479,221 $8, 154,000.00 $8,J 54,000.00 $8,383,127 $2.92 

CD. DEL CARMEN, 223,160 $4,211,000.00 $4,211,000.00 $4,329,329 $3.23 

CD.JUÁREZ 1,343,218 $20,611,000.00 $20,611,000.00 $21,190,169 $2.63 

/.-,CHIHUAHUA 1,241,871 $26,079,291.00 $53,516,000.00 $5t{019,800 $7.38 

MONCLO¡v'A 371,291 $6,923,000.00 $6, ?23,000.00 $7,117,536 $3.19 

SALIILLO 825,165 $17,3'.l8,000.00 $17,328,000.00 $17,814,917 $3.60 
- ,. - - ' - -

CD. DE MÉXICO 20,282,356 $425,929,000.00 $425,929,000.00 $437,897,605 $3,60 

CUENCAMÉ 44,154 $483,000.00 $483,000.00 $496,572 $1.87 

DURANGO 1 718,535 $12,300,000.00 $12,300,000.00 $l2,645,630 $2.93 

SANTIAGO 
164,121 $1,704,000.00 $1,704,000.00 $1,751,882 $1.78 PAPASQUIARO 

LES)N 2,095,438 $33,844,000.00 $33,844,000.00 $34,795,016 $2.77 

GUADALAJARA 5,398,827 $113,375,367.00 $113,375,0 0.00 $116,560,838 $3.60 
" 

PUERTO VALLARTA 370,588 $6,917,000.00 $20, 179,000.00 $20,746,030 __§_9.33 

URUAPAN' 577,374 $8,516,000.00 $8,516,000.00 $8,755,300 $2.53 

ACAPONETA 129,899 $1,396,000.00 $1,396,000.00 $1,435,228 $1,84 

TEPIC 835,954 $12,858,000.00 $l2, 858,000.00 $13,219,310 $2.64 

AGUALEGUAS 33,989 $569,000.00 $569,000.00 $584,989 $2.87 

PUEBLA 4,437,328 $68,328,000.00 $68,328,000.00 $70,248,017 $2.64 

CANCÚN 677,731 i$14,232,000.00 $14,232,000.00 $14,631,919 $3.60 
" 

CHETUMAL 235,599 $4,948,000.00 $8,525,500~00 , $8,765Jl6Z $6.20 ,,---
TULUM 315,239 $6,099,000.00 $10,506,000.00 $10,801,219 $5.71 _/ 4--~----'""'·--~-

__ , __ 
--~ """~-.=,,.,..~--

MATEHUA 169,991 $2, 795,00Q_OO $2,795,000.00 $2,873,540 $2,82 
~ 

SAN LUIS POTOSÍ 1,857,459 $36,050,000.00 $36,050,000.00 $37,063,005 $3.33 

JALAPA 4,640,599 $56,667,000.00 $ 6,667,000.00 $58,259,343 $2.09 

VERACRUZ 1,261,720 $21,195,000.00 $21,195,000.00 $21,790,580 $2.88 

MÉRIDA 1,570,385 $32,859,000.00 $32,859,QOO.OO $33,782,338 
1 

$3.59 
_,,,_, =--

TIZIMÍN-VALLADOLID 313,266 $3,147,000.00 $3,147,000.00 -$3,235.431 $1.72 
_,,._,,_,,,_, ___ ~, ~-~·- . __ ,,, ____ ,,,,-~-~-~---

/ 
\ 

- 8 Con excepción de la contraprestación final, misma qué está valuada a precios del f ndlce Nacional de Precios al 
Consumidor vigente, las cifras de Componente Económico y de MHz Pop están actuallzaclas a precios de enero~e 29,18 
debido, principalmente, a que la Licitación No. IFT-6 fue declarada concluida por el Pleno de este Instituto e 20 de 
diciembre de 2017, mediante acuerdo P/lff/201217/955. "'--

/ 

\ 
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El componente económico de una zona de cobertura es el precio al que dicha zona se 
asignó en la Licitación No. IFT-6. En el caso 1de bs zonas de cobertura que 1quedaron 
desiertas, el componente económico es igual al VMR de la licitación. Los componentes 
económicos se actualizaron a enero de 2018 6on el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC). 

'"' "'· El MHz/Pop de una zona de cobertura e/s el precio por MHz de espectro concesionado 
y por persona cubierta en una concesión. Se calcula a través ele la siguiente fórmula: 

\ ! 

Componente ec;nómico de la ZC 
MHz/Pop = (Cantidad de MHz concesionados) 

- Población cubierta de la ZC 
\ 

En TDT, l,a cantidad de MHz concesionados es de 6 MHz por cada canal d~ transmisión. 

\ 
Se cuenta con información desagregada sobr:,e la distribución de la población-cubierta 
por municipio para cada una de las 123 zonas de cobertura~ Para proceder al c.álculo
del MHz/Pop municipal se determina"un componente e.conómico municipal para cada 
municipio. Este componente económico munlclpal debe ser una fracción del 

\ , ~ 
componente economico pe la zona de cobertura. En otras palabras, se procede a 
repartir el componente económico de la zona de cobertura entre los municipios que-
están dentro de ella. 

A cada municipio le corresponderá su peso demográfico y económico dentro de la zona _ 
de cobertura. Para _determinar este peso se usará E:71 Ingreso Nacional Bruto (INB) per 
cápita municipal y la poblqcjón cubierta como/sigue: 

( 
1 

Se obtiene el INB per cápita de cada uno de los municipios de la zona de <\obertura. 
Cada INB per cápita se ryiultiplicará por la población c~bierta de su rr;iunicipio respectivo 

- en esa zona de cobertura.-JI resultado puede llamarse INB del municipio de la zona de 
cobertura. Es importante mencionar que este valor no coincidirá con el INB del 
municipio, pues aquí no se contempla la població~ total del municipio, sino la poblack;m 

' cubierta por la zona de cobertura. 
. \ J \ 1 

Se procede a sumar los INB de los municipios de la zona d~ cobertura y se obtiene el INB 
tdtal de la zona de cobertura. La contribución de cada municipio al total del INB s1e 
calcula como el cociente entre el INB municipal de la zona de cobertura y el INB total 
de la misma: 1 

) 

\ 

\ 

\ 
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. , , . . . INB del municipio i de la ZC 
Contnbuc10n del munic1p10 1 = INB total de la ZC 

"'\ .'-
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) 

donde la suma de rodas las contribuciones de los municipios debe ser igual a l , 
\ 

Esta contribución puede ser interpretada como el peso demográfico y económico del 
municipio dentro de la zona de cpbertura y seró el porceHtaje del~ componente 
económico de la zona de co9ertura quele corresponda al municip~ €3n cuestión. 

/ 

"-
/ El componente económico municipal, entonces, está dado por: 

/ 

/ 

/ 
Componente económico del municipio i = Componente económico de la ZC x Contribuciqn del municipio i 

~ "-
_.,/ 

El contar con un componente económico para un municipio permite determinar el ' -

MHz/Pop del municipio en cuestión. El MHz/Pop municipal en una zona de cobertura 
será igual- al componente ecjonómico rr,unicipal en dich~-cobertura dividido por la 
cantidad de MHz concesionados para TDT (6), y-d_lvidido por Id pobla"ción cubierta de 
dicho municipio en esa zona <;:ie cobertu!a: \ ' 

MHz/Pop del municipio i = Componente ~conómico del municipio i/(6/Población cubiefta en el municipio i) 

El resultado final será la determinación de un MHz/Pop. para cada municipio en cada 
una de las l 2~zonas d; cobertura. Es importante notar qJe habrá municipios que se 
encuentren en dos o más zonas de cobertura y, por lo tanto, se habrá calculado más de 
un valor de MHz/Pop para dichos muniQipios. 

En el caso de aquellas zonas de cobertura que quedaron desiertas, el valor mínimo de 
referencia resultó ser un monto susiantivam~nte mayor a la valuación de los 
participantes. Estos VMR debe~ ser descontádos, pues de no "hacerlo, ~staríamos 
sobreestimando las valuaciones de estas zonas de cobertura. En segundo lugar, se 
toparán determinados valores atípipos er-i aquellas zonas de cobertura de la Licitación 

--
No, IFT-6 que se asignaron por arriba del \MR. / 

• / Ajuste de la Welghted Average Cos,t of Capital 0N ACC)9 a municipios en zonas \ 
de cobertura desiertas. 

! \ 

En el caso de las zonas de cobertura que quedaron desiertas en la Licitación No. IFT-6, _ 
se puede inferir que los VMR fueron mayores que las valuaciones de los postores en dicha 

------~---\ 
9 Costo promedio ponderado del capital 

/ 

/ 
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" licitaciór:i; esto es, el/mercado reveló poco interés en las_zonas de cobertura desiertas 
tomando en cuenta las condiciones de precio, cobertura, audiencia potencial, 
ubicación geográfica y poder adquisitivo de las citadas zonas de cobertura y sus 
municipios ancla respectivos, En este sentido, usar los VMR para calcular el MHz/Pop de 
los municipios implicaría sobreestimar o sobrevalorar el espectro en cuestión. 

Para compensar esta sobrevaloración se decidió realizar un ajuste del 13% a los MHz/Pop 
de las zonas de cobertura desiertas, cifra correspondiente al costo promedio ponderado 
del capital o Weighted Average Cost of Capital 0N ACC) prevaleciente en el sector de 
televisión abierta en México, en específico el promedio de las empresas Televisa y N 
Azteca 10

• Este ajuste busca representar el costo de oportunidad que enfrenta una 
empresa "'Ladiodifusora en México al invertir en una zona d.e cobertura desierta de la 
Licitación No. IFT-6 o en cualquier/otro proyecto productivo~.·· 

Esta tasa representa el costo promedio de financiamiento de las empresas del sector, 
por lo que cucµlquier rendimiento inferior a esa tasa no recuperaría ni siquiera el costo de 
su financiamiento. Cabe señalar que la referencia señalada fue seleccionada por 

~ 

considerarse un mecanismo conservador para reflejar el valor ajustado de los canales 
de transmisión que quedaron desiertos en la Licbitación No. IFT-6, que en total fueron 116 
e incluyeron zonas importantes como el área Metropolitana de Monterrey y Tijuana. 

El ajuste consiste en multiplicar el MHz/Pop de cada uno de los municipios de las zonas 
de cobertura desiertas por un factor de 0.87. 

Si un munibipio se encuentra en dos o mds zonas de cobertura, el MHz/Pop 
co~respondiente a una zona de cobertura desierta se descontará y el MHz/Pop de una 
zona de cotrertura asig.nada no será descontado. · - ¡ 

I 
• Ajuste a valores atípicos en zonas qe cobe1ura asignadas por arriba del VMR. 

' 1 

Otro ajuste que se hace es el de moderar el efecto de los valores atípicos en las cinco 
zohas de cobertura asignadas por arriba del VMR en la Licitación No, IFT-6. 

Cabe señalar que un valor atípico es una observación que sé separa anormalmente del 
Jesto de los valor~s obs~rvados y que; por lo tanto, puede ·~esgar una valoración cp 
estimación y afecta los valores referenciales como la n)edia, mediana, m(r;iimos y 

I 

10 Signum Research, marzo 2017. 

\ 
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máximos. En este sentido, cuando el número de observaciones o de muestras es 
\ pequeño, la f resenpia de valores atípicos se v_~elve especialmente relevante. ~ ( 

/ 

./ 

/ 
,\ En particular, los MHz/Pop de los mur1icipios que se encuentran en zonas de cobertura 

asignadas por arriba del VMR pueden, por la naturaleza del mecanismo de asignación 
de precio, sobreesfimar las valuaciones de estas zonas de cobertura. Es deseable tomar 

'en cuenta los valores más representativos en el proceso de presentación de ofertas y no 
, simpl~mente-Qon la postura ganadora, que pgdría constituirse en·un valor atípico. 

1 

1 / 
/ . ' 

Con el fin de tomar en cuenta estos valores.se procederá a topar aquellos MHz/Pop que 
excedan de cierto MHz/Pop y que hayan sido calculados para municipios dentro de las 
cinco zonas de cobertura aslgnadas\por arriba del VMR. Un MHz/Pop que cumple esta 

"-._ - ·-
función es el promedio de los f\1Hz/Pop a nivel de zona de cobertura que se encuentren---. 
dentro del rango establecido por más/menos dos desviaciones estándar del promedio 
de los MHz/Pop de las l º3 zonas de cobertura que se ofrecieron en la Licitación No. IFT- "' 
6, 

J ) 

En la Gráfica l se ilustra el rango que éubren más y menos dos desviaciones estándar - / 
del promedio de una distribución normal. Lo anterior, toda vez que, para un resultado 
de estadística, si los datos de un fenómeno siguen una distribución normal, el 95.45% de 
las observaciones se encuentran a más/menos dos desviaciones estándar de la media. 

Para defermlnar el rango, se tiene que determinar una cota superior e Inferior. Se 
calculan el promedio y la desviación estándar poblaclonal de los MHz/Pop de las 123 
zonas de coberturas. Para dajermlnar el promedio y la desviación estándar Sª-. utilizan las 
siguientes fórmulas: \ 

Promedio=~ 
N 

( 

\ 

en donde x1 es el MHz/Pop de la zona d,e cobertura í, y N es el número total de zonas de 
cobertura, esto es, 123. La desviación estándar está dada por: 1 / ~' / 

N 

Desviación estándar =,,... ! ¿ (xí - µ) 2 

í 

en\donde µ es el promedio antes calculado. 

I 

j 
. 1 

I 
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/ 

\ 
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Considerando los MHz/Pop de las 123 zonas de cobertura dctuallzados a enerO de 2018, 
el promedio es de 2.6860 y la desviación estándar es de 1.11049. El rango relevante por lo 
tanto está entre 0.4763 y 4.8958,;Por lo tanto, el promedio de los MHz/Pop comprendidos 
dentro de esfe rango es de 2.5358 pesos. 

\ 

GráflQa 1. Dos desviaciones 'estándar por arriba y por debajo del promedio de una 
distribución. 1 

0.1% 
1 

/-30' µ 

0.1% 
1 

30' 

) 

-- Se procede a topar todos aquellos MHz/Pop que pertenezcan a una zona de cobertura 
asignada por arriba del VMR y que sean mayores a 2.5358. Los valores inferiores a este 
tope permanecerán sin cambios. Esto se realiza al }erminar la primera etapa de la \ 
metodología anterior \Y antes de iniciar la segunda, consistente en lidiar con las 

\ " repeticiones. 
( j 

1.2. M~nlclplos que se encuentran en dos o más zonas de copertura. 

En una segunda etapa, se consideran a aquellos municipios que caen dentro de dos o 
más zonas de cobertura (municipios repetidos). Dichos municipios tendrán i varios 
MH

1
z/Pop calculados (tantos como el número de zonas de cobertura en las que se 

encuentren).Después, se procede a realizar un promedio ponderado de estos MHz/Pop 
y dicho promedio será el MHz/Pop único de ese municipio. ¡ 

Para lograr esto, se procederá a calcular un promedio ponderado de los MHz/Pop de 
aquellos municipios que se encuentren er¡1 más de d9s zonas de cobertura y que, en 
consecuencia, cuenten con más de dos MHz/Pop calculados.1~1 factor de po~deración 
será la población cubierta de ese municipio en la zona de cobertura donde se calculó 
el MHz/pop respectivO~ ; l ~ 

Para un municipio localizado en n zonas de cobertura: 
1 

/ 



/ 

/ 

donde: 

/n -,p. 
MHz/Pop único/= L ; Mi 

i 

\ 

1 

\ 

\ 

Pi es la población cublE?rta de ese municipio en la zona de cober¡tura i. 
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Pes la suma de todas las poblaciones cubiertas del municipio en las n zonas de cobertura 
"' donde se encuentra: P/= l:f Pi_ \ 

\ 

( 

7Vli es el MHz/Ppp de ese municipio en la zona de cobertura i 
/ \ 

Después de determinar un MHz/Pop único para aquellos municipios que ªe enpuentren 
en dos o más zonas c:i'e cobertura, se contará con una lista de 2, 193 municipios con sus 
respectivos MHz/Pop. ~ \ / 

Tabla 2. Municipios en varias zonas de cobertura 
) 

) 

\ 1 1,363 

2 /699 
3 119 ,, 

4 10 
i----------C,1.---J----~~,,..,.,..'.;;;...,,~------1 

5 

7 

Total ....._ _______ _, \ 2,193 

I 

1.3. Municipios que no se encuentran en las zonas de cobertura de la Licitación No. 
IFT-6. 

/ 

En la tercera etapa, se procede a Incluir a aquel~os municipios que no formaban parte 
de ninguna zona de cobertura en la Licitación No. IFT-6, pero que ahora forman 19orte 
c;le las zonas de cobertura de las concesiones que están p~r prorrogarse. Para ello, se 
deternlllna un método para\ fijarles un MHz/Pop tomandQ en cuenta el MHz/Pop 
promedio del estado al que pertenecen y su~ Ingreso Municipal Bruto per cápita 
comparado con el lngresóEstatal per cápitg. // 1 

'\ 
( Con base en la lista de municipios de estos títulos de concesión, se identificaron 173 

municipios en esta condición. A estos municipios hay que imputarles un MHz/Pop/ para 
lo cual se procedió como sigue: , \ 

/ 



\ 

( 

J __/ 

) / 

El MHz/P6p Imputado a un municipio será Igual al cociente del INB per cápita de dicho 
municipio y el INB per cápita del estado al que pertenece, multiplicado por eLMHz/Pop 

promedio/del estado: 
( 

INB per cápita municipal 
MHz/Pop imputado = INB , . 

1 
x MHz/Pop promedio del estado 

per cap1ta estata 

,,_ 

Se calcula el MHz/Pop promedio estatal con base en la lista de 2, 193 municipios. La Tabla 
3 muestra los MHz/Pop promedio por estados. 

/ 

Tabla 3. MHz/Pop promedio por estado. 

' ' Baja California 2.9962 

Baja California Sur 3.1385 

Ca(npeche 1.9167 
-,-..-----~---~ 

Chiapas 0.9439 

Chihuahua 2.2940 

Coahuila 2; 1537 
\ \ Colima \ 2.4963 

Ciudad de México 4.7985 

Durango 1.5838 

Guanajuato 1.6723 

Guerrero 1.1627 

Hidalgo 1.5963 

Jalisco 2.1611 

México , 2.0819 
/ 

Michoacán 1.7365 / 
_) 

Morelos 2.0852 

Nayarit / 1.9618 
--

Nuevo León 2.3561 

Oaxaca 1.2200 
,_ 

Puebla 1 1.4153 

Querétaro 1.8798 

Quintana Roo 2,4258 

San Luis Potosí 1.4954 
" Sinaloa 

1
1 .9297 
--~~---~•~ 

28 

/ 

(/ 

__ /, 
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Sonora 2.2.141 ( 
-----

Tabasco 2.1205 
/ 

Tamaulipas 1.9031 

Tlaxcala "- 1.9675 
Veracruz 1.5110 

\ 
Yucat:n 1.5083 

Zacatecas 1.3268 

2. Población cubierta en el municipio / 

. 

Ahora bLen, el cálculo de la contraprestáción que nos ocupa se realizó tom~:mdo en 
cuentd~I Canal de Transmisión concesionado. 

Dicha estación cuenta con una cobertura determinada. La contraprestación se 
detérminará valuando de rt)anera

1 
diferenciada a la población cubierta (sin considerar 

la duplicidad)de la población en las zonas traslepadas) en cada cbso. 

En ese sentido, este Instituto cuenta con informacióQ desagregada de la población 
cubierta por estación. Esta desagregación nos indica)Zuáles municipios cubre y cuál es 
la población cubierta en dichos municipios. Esta desagregación nos permite valuar a 
cada población cubierta por municipio de manera diferenciada, esto es, valorarla al 
MHz/Pop correspondiente al municipio al que pertenece. J ,,,.--

I 
Determinación de la contraprestación por Canal de Transí'!:'isión \ 

\ . 

En/razón de la metodología descrita, se generó una lista de municipios con su MHz/Pop 
correspondiente; con base 1en ella, se multiplica la población cu6ierta de \·cada 
municipio por el-MHz/Pop correspondiente y por la cantidad de MHz concesionados (6). 
Esto dará como resultado una contraprestación para cada muni9ipio. ) 

Derivado de lo anterior, para la estación que nos ocupa, atento a la opinión favorable 
de la SHCP y considerando la aplicación de la metodología descrita, este Pleno, con 

\ 

funddmento en los artículos 15 fracción LIV y 100 ~de la Ley, fija el monto de la 
contraprestación,que le corresponde cubrir al Concesionario por las frecuencias del 
espectro radioeléctrico, el cwal asciende a $101,891,809.00 pesos (ciento un millones 
ochocientos noventa·y un mil ochocientos nueve pesos 00/100 M.N.),mlsmo que deberá 

~ . 

\ 

\ 

/ .. 



/ 

/ / 

ser enterado, en una sola ~xhibición, previamenJe a la entrega de"'los tí~los de 
concesión respectivos. ; 

50 $101,89),809 
r 

I 

Para dichos efectos, el Concesionarió contará con un plazo de 30 (treinta) c;jías hábiles 
para aceptar las nuevas condiciones contenidas en el modelo dé título de concesión a 
que se refiere el Anexo Único de la presente Resolución, término que transcurrirá a partir 
dEil día siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la misma. 

Adicionalmente el Concesionario contará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles ." 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación de 

/ 
condiciones, para exhibir ante este Instituto el comprobante con el que se acredite haber 
realizado el pago de la contraprestación en cuestión. f -

- 1 

! 

Los plazod señalados en los párrafos anteriores -aceptación de nuevas condiciones y 
exhibición del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogables por 
una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de / 

•. ProcediITriento Administrativo, 

Una vez aceptadas. las condiciones y acreditado el pago total de la contraprestación, 
/ 

este Instituto expedirá el título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para uso comercial, a que se refiere la presente 
R~solución. La condición relativa al pago de la contraprestación fijada quedará 

1 '.... 

contenida en los títulos de concesión de espectro radioeléctrico. / 
/ \ 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6º Apartado B fracción 111, 27 párrafos 
cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, d~cimo sexto y décimo séptimo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio del "Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversos disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 
73, 78, 94 y 7 05 de la Constitución Políticq de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

" de telecomunicapiones", publi9ado en el Diario Oficial de la-Federación el 11 de junio 
de..2013; en relación con el artículo Sexto Transitorio del "Decreto por el que se expiden 
la Ley Federal de Telécomunidaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
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disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publi6ado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de j~lio de 2014; l, 2, 4; 5, 7, 9 fracción 1, 15 fracciones IV, 
LIVy LVII, 16, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 75, 76 fracción I, 7h99, l 00, 112, 114, 115 y 116 
de la Ley Federal de Telecomunicaci<Dnes y Radiodifusión; 16 de la Ley Federal de Radio 
y Televisión; 19 de la Ley Federal de Tel~comunicaclones; 3, 16 fracc~ó~ X, 35 fracción 1, 
36, 38 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y l, 4 fracción 1, 
6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomuniqaciones, este ó_t:,gano autónomo emite los sigul~ntes:\ _,,, 

RESOLUTIVOS 

' ' "' 1 ' 
1 

PRIMERO.- Se resuelve favorablemente la solicitud presentada por Televisión Dlgital/S.A. 
de C.V., relativa a la prórroga de la Concesión, para continuar usando comercialmente 
el canal 25 (536-542 MHz) de televisión radiodifundida digital, a través de la estación con 

/ 

distintivo d~ llamada XHAW-TDT, en Mon1errey, Nuevo León. 
/ 

'~ 

SEGUNDO.- Para los efectos de 10 dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga a favor de 
Televisión Dlglful, S.A. de C.V., ~n lítulo de Concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecue!'"lcias del espectro radioeléctrico para uso comercial, con una 
vigencia de 20 (veinte) años contados a partir del día siguiente a la fect<a de vencimiento 

\ 

del título que se prorroga en la presente Resolución, para la prestación del servicio \ \ 
público de televisión radiodifundida digital a t¡avés del canal 2~' (536-542 MHz), distintivo 
de llamada XHAW-TDT, en Monterrey, Nuevo León. --

( \ 

Lo a1z1terior; conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientE;)s. 

" " TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
ak Concesionario el contenido de la presente Resolución, así como las nuevas 
condiciones establecidas en el modelo de :Jítulo de Concesión a que se refiere el 
Resolutivo - Segundo contenidas en el Anexo Único, a efecto de recabar \del 
concesionario su ac~ptación expresa e indubitable de las nuevas condiciones, en un 

\ 

plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en 
\ 

que haya surtido efectos la notificación respectiva, prorrogable por una sola ocasión, en 
términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Asimismo, se deberán anexar, como parte integrante de la presente Resolucfón, el 0fici; 
"" " ae opinión de las contraprestaciones emitido por la Secretaríq de Hacienda y Crédito 

Público, descrito en el cuerpo de la Resolución. 
I 

3 
/ 

J 

/ 
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CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos del título de concesión bajo lo 
determinado en el Resolutiv0 Tercero, el Concesionario deberá exhibir el comprobante 
d~, pago del aprovechamiento fijádo por este Órgano Autónomo, por el monto de 
$101,891,809.00 (ciento un mlllpnes ochocientos noventa y un mll ochocientos nueve 

,¡::>esos 00/100 M.N.), por concepto de confraprestación, situación que deberá realizar en 
un término de 30 (treinta) días hábiles posteriores al cum~limlénto de lo establecido en el 
resolutivo// anterior y bajo los extremos expuestos en el Considerando Séptimo de la 
presente; plazo prorrogable por una sola ocasión, en términos de lp establecido por el 
artículo 31 de la Ley Federal de Proc~dimienfo Administrativo. i 

"' / 

El monto señalado en el presente Resolutivo deberán ser actualizado al momento en el 
que se realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la F/ederación. 

QUINTO.- Eh caso de que el Concesionario no dé cumplimiento a lo señalado en los, 
Resolutivos Tercero y Cuarto, la Prórroga correspondiente q~edará sin efectos y las 
frecuencias que le fueron asignadas se revertirán a favor de la Nación, sin perjuicio de 
las obligaciones para el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico 
y con independencia de qL(e el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer 
las atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

/ •• 1 ) 

( 

SEXTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Q_uarto, el 
Comisionado Presidente-del Instituto, con base en las facultades que le confiere el 

.. • \ ' 

· artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
suscribirá el título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de televisión radiodifundida 
digital para uso comercial, que se otorga con motivo de la presente Resolución. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega del título 
de Col)cesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeÍéctrico para la prestdción del SEprvicio de televisión_ radiodifundida diqital que se 
otorgue con motivo de\la presente Resolución. 

\ 1 

\ 
OCTAVO.- El Concesionario, en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo \del 
mtídulo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, el} un plazo no 
mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la fecha de la entrega del título 
de c~ncesión a que ;se refiere la presente Resolución, det>erá presentar ante el Instituto 
Federal de Teledomunicaciones, copia certificada del instrumento donde conste que se 
llevaron a cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 

// 

I 

\ 
\ 
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NOVENO.- Inscríbanse enel Registro Público de Concesiones el título de concesign para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctricp para uso 
comercial a que se refier~ la presente Resolución, una vez que sea debidamente 
notificado y entregado al intere

1
sado. \ 

Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas del espectro 
radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la 
Concesión Ünica que corresponda en el Registro ~úblico de Concesiones. 

/ 

) 

María ena Estavillo Flores 
Comisionada 

1 

1 Oswaldo Contreras Saldívbr 
omlslonado Presidente 

\ 

-~--

Kdolfo Cuevas Teja 
-Comisiona o 

\ / / 

/ 

( 

/ 

La presente Resoluclón fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclon~s en su XXXVII Sesión Ordinaria celebrada el 12 de diciembre de 
2018, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; Marío_Elena Estavlllo Flores, quien manifiesta voto 
concurrente; Mario Germón Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Teja; Javier Juórez Mojlca; Arturo Robles Rovalo y Sósteñes Díaz González. ___,-

\ En lo particular, el Comisionado Adolfo <;uevas Teja manifiesta vo~en contra del Reso~tivo Cuarto y su parte--conslderativa, por lo que hace al monto de la 
contraprestación; en contra de no otorgar concesión única; y del Resolutivo Noveno y su parte conslderativa. 

Lo anterior, con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del lnstiMo Federal-de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFl/121218/944. 

/ \ 

\ 

) 
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TITULO !;)E CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS J)E FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELtCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO I ·, .• 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A .FAVOR DE _______ __, DE 
CONFORMIDAI;) CON LOS SIGUIENTES:"' 

l. 

ANTECEDENTES 

MediaAte escrito presentado el_ de __ de__, ________ __, splicitó 
la brórroga del título de concesfón para continuar explotando comercialmente el 
candi,_(_-_ MHz) a través de la estación con distintivo de llamada __ -TDT, en 
✓ª lpcalidad de __ _. · que le fue otorgado en fecha _ de 
___ de __, con vigencia de _ ( ) años, co1¡tados a partir del día _ de -__ de _ y vencimiento el _ de __ de 20_. 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/ __ ~_ de fecha_ de ____ de 2pl8; resolvió procedente la 
solicitud de prórroga de la concesió'ñ referida en ·el Aqtecedente I y como 
consecuencia otorgar una Concesión para usar, aprovechar y explot9r bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico "para uso comercial; a favor de 

/ 
/ ~ 

Derivado1 de lo anterior y cor{fundament~ en1io dispuesto por los artícwlos 27 párrafos 
cuarto y sexto y 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 
fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101 y 
l 02, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 'Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 

4 párrafos primero y segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo 
/ 

primero, de la Ley General de Bienes Nacionales; y l, 4 fracción II y 14 fracción X, del 
/ 

Estatuto Orgánico del lnsrltuto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente 
título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

r 

radioeléctrico para uso comercial, sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones G,merales 

/ "' 
1. Definición de términos.Para los efectos del presente tít1ulo, se entenderá por: 

/ ' 

1. 1. Canal d~ Programación: Orgánlzación secuencial en el tiempo de contenidos ; "' 
audiovisuales puesta a disposición de la audiencia, bajo la responsabilidad d1// 

.______ 
1 
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2. 

--( 

/ 

una misma persona y dotada de\ identidad e imagen propias y que es 
susceptible de distribuirse a través de un Canal de Transmisión. 

1.2. Canal de Transmlsl6q: Ancho de banda indivisible de 6 MHz del espectro 
radioeléctrico, atribuido por el Estado para la prestación del Servicio Público de 
Televisión Radiodifundida Digital. 

1.3. Concesión de Espectro ~adloeléctrl90: La 1presente concesión para usar, 
aprovechar y explotqr bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
uso comercial. 

/ 

l .4. Concesionario: Persona ñsica o moral titular de la presente Coocesión de 
Espectro Radioeléctrico; 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
\ 

\ 

1.7. Localldad(es) prlnclpal(es) a servir: Aquella(s) ubicada(s) dentro de la(s) Zona(s) 
de Cobertura, en la(s) cual(es) el Concesionario debe garantizar el Servicio 
Públic9 de Televisión R9diodifundida Digital, con un nivel de intensidad de 
campo F(50, 90) de, cl,j.ando menos, 43 dBu para los canales 7 al 13 y 48 dBu para 
los canales 14 al¡36; 

1.8. Se_rylclo Público de Televisión Radiodifundida Dlgltal: Servicio público de interés 
general que se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas, 
de señales digital~s de audid y video asociados, haciendo uso,' 
aprovechamiento y explotación de Canales de Transmisión, con el que la 
población puede recibir de manera directa y gratuita las señales-del emisor; 
utilizando los dispositivos idóneos para ello; 

1.9. Zona de Cobertura: Área geográfica circular o de seetores, semicirculares 
concéntricos determinada por las coordenadas de referencia y el radio de 

,-- cobertura asociado a un Canal de Transmisión, dentro de la cual podrá prestar 
el Servicio Público de\yelevisión Radiodifundida Digital. 

( 
\ 

Domlclllo convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Calle __ __, número 
___, ---~ ----~---~Código Postal ___ _ 
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En caso de que el Concesionario /Cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 

/ 
del Instituto con una antelación dé cuando\ menos 15 (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin p'rjuicio que las n-6tifi~aciones se sigan practicando 

( ! 

durante ese periodo en el domicil1o mencionado eh el primer párrafo de esta 
Condición. ~ 

13. Modalidad de \uso de la Concesión de espectr~ radloeléctrlco. La presé11te 
Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en términos 
de lo establecido por el artículo 76 fracción I de la Ley y otorga el derecho para el 
uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias de espectro ! 

determinado, con fines\:Í~ lucro. ~ \ 

/ El uso de las qandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto del presente 
<título, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
a los tratados infernacionales' de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, 
reglamentos, deeretos, reglas, planes técnicos fundamentalks, Normas Oficiales 
Mexicanas, normas, disposicion32s técnicas, lineamientos, resoluciones, acuerdos, 
circulares y demás disposiciones administrativas de carácter general, así como a ·· · 
las condiciories establecidas en el presente título. 

En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 1
1 

fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
1 / reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a \ 

las ~isposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor. 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario deberá usar, 
! 

aprovechar y explotar los Canales de Transmisión bajo los parámetros y 
características téénlcas siguientes: 

\ 
a) Canal de Transmlsl6r1 y Frecuencias 

b) Distintivo de llamada: 

" 
c) Localldad(es) Prlnclpal(es) a servir: 

.d) Coordenadas geográficas: 

_(_-_MHz) 

__ -TDT 
\ 

L.N.: o I 11 

--- - - -
L.W.: o I 11 

- - -
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( 
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\ ( ' 
El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencia~ del espectro radioeléctricc-para la prestación del Servicio Públicd1 de 
Televl1ión Radiodifundida Digital, con fines de lucro. En virtud de lo/anterior, en 
ningún caso, podrán utilizarse las bandas de frecuencias señaladas en el presente 
título para fines distintos. 

/ 

5. Cobertura. El Concesiorario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital 
con las características técnicas señaladas en: 

Población principal a servir / Estado(s). 

1 \ 

6. Vigencia de la Concesión. La presente Concesión de Espectro Radioeléctrico 
tendrá ur:ia vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del __ de ___ de 
____J y podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo dispuesto en 
la Ley. 

/ \/ 
/ "--

7. Compromiso~ de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el Servicio Público de Televisión Radiodifundida 

,,,- Digital que se provea al amparo del presente título, se preste de manera continua, 
eficiente y con calidad. 

J . 

8. Poderes. En ningÓn caso, el Concesionario podrá otorgar po1deres y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, .que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado1o mandatario el ejercicio de los 

/ . 

derechos y obligaciones del presente título. 

9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la Inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, dentro de los 60 (sesenta)1días naturQles siguientes a la fecha de 
su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido 
no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarlas y administrativas 

/ 
aplicables. 

\ 

/ 

/ 

\ 
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Asimismo, el instrumento público erYel que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 

'-
y/o a un tercero. 

o'erechos y obligaciones "' 

f \ "' / 

l O. Calidad del.a Operación. 1:1 Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio, El Instituto podrá requerir 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de, sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

11. Interferencias Perjudiciales. 1EI Concesionario deberá reallzár las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con btros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuan_go 
dichas interferencias perjudi¿iales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

/ ¡ 
De conformidad con I? dispuesto en la legislación aplicable en / materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciaJes a las1 que se refiere el párrafo que antecede. De Igual forma; con J 

objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario debe¡á acatar las disposiciones qQe el 
Instituto establezca para garantizar la cor:ivlvencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. 

1 
12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 

condiciones técnicas de operación de la Concesión de Espectro Radioeléctrico, 
según sea necesario, para la adecuada lntrdducción, lm_plantaclón y operación de 
los serv1c¡os de radiodifusión o telecomunlcaclones, las cuales podrán versar en el 
uso de una frecüencia, 19 banda en que 6ctualmente se prestan los servicios o en 
una diferente, el área de servicio que deberá cubrir el Concesionario, la potencia 
o cualesquier otra que determine el Instituto. ___ ,,,,. 

\ \ 

13. Multlérogramaclón. E?( Concesionario deberáilotiflcar al 1ñ-st1tuto si operará bajo el 
esquema-de multiprogramación el Canal de Transmisión objeto del presente título 
de gonceslón, la cual ___ deberá efectuarse( en los términos que establecen los 

Póglna 5 de 6 
r 

/ 
\ 

\ / 



-----, 

! 
! 

Lineamientos Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de febrero de 2015, o'bien, la normatividad que 
en ~ste aspeeto emita el Instituto. \ 

14. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones,' 
administrativas aplicables, el__,· el Concesionario enteró a la Tesorería de la 

\ 

Federación I la cantidad de $ _____ pesos 
'--. ~ PESOS opl7üüfy1.N,), por concepto del pago de 

la contraprestación por el otorgamiento de I la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. 

/ 

Jurisdicción y competenGla 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente1 título, salvo lo qüe administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telfcomunlcaciones, ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

\ -----
\ 

Ciudad de México, a _________ , ¡ 

\ INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE '--. 

\ 
GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

( 

EL CONCESIONARIO 
' \ 

-XXXXXXXX / 

\ 
,, 

/ > 

/ 

\_ \REPRESENTANTE LEGAL -----

'--. 

/ 

\ 
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